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Corresp. Expte. B-00355195.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANIJS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

Ó ORDENANZA 8051 

   

Artículo-1Q:-Acéptase, sin cargo ni condición, la donación de un Busto 
del Gral. Don José de San Martín, ofrecido por Concejales 
y Funcionarios del Honorable Concejo Deliberante de Lanús. 

Art1culo-2Q:-E1 Busto donado por el Art. 1Q de la presente, sera 
colocado en el recinto de sesiones del Honorable Concejo 
Deliberante de Lanús. 

Artículo-32:-Cornuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de agosto de 1995.- 
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